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Convenio o Acuerdo: FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (CAPITAL)
ANTES CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.)

Expediente: 37/01/0024/2023

Fecha: 28/04/2023

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 37000142011981.

Mediante registro telemático de fecha 25/03/2023, ha tenido entrada la documentación re-
lativa al CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CON-
TRATAS S.A., PARA EL PERSONAL DEDICADO AL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECO-
GIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA CIUDAD DE SALAMANCA, con CIF A28541639,
aprobado por la Comisión Negociadora el pasado 21/03/2023.

Tras un requerimiento de subsanación, el expediente fue completado, quedando el expe-
diente constituido por los documentos mínimos y necesarios para su inscripción y publicación.

El citado Convenio Colectivo entra en vigor el día 1 de enero de 2019, siendo su duración
hasta el 31 de diciembre de 2023, tal como recoge el articulado del texto aprobado.

El texto del convenio ha sido revisado por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Salamanca, la cual, informa que en el mismo no existen cláusulas discriminatorias por
razón de género.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, vista la documentación aportada y el contenido del Con-
venio Colectivo, de conformidad con lo determinado en los puntos 2 y 3 del artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en referencia a la no discriminación por razón de sexo,
así como el cumplimiento de la normativa vigente y de conformidad, igualmente con lo dispuesto
en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre el registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos,

ACUERDA:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos y su correspon-
diente depósito.

Segundo.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita en el B.O.P. de Salamanca.

EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Fdo. Emilio Miñambres Rodríguez.

CVE: BOP-SA-20230505-001

III. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca
Oficina Territorial de Trabajo
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. CON EL PER-
SONAL DEDICADO AL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓ-
LIDOS URBANOS EN LA CIUDAD DE SALAMANCA.

CAPÍTULO I - NORMAS GENERALES

Art. 1 - PARTES NEGOCIADORAS, ÁMBITO FUNCIONAL, TERRITORIAL Y PERSONAL.

El presente convenio está suscrito entre la representación de la empresa FCC Medio Am-
biente, S.A.U. y el comité de empresa de la misma (Servicio de Recogida de Basura y Limpieza
Viaria de la ciudad de Salamanca). El presente convenio colectivo afecta a la empresa FCC Medio
Ambiente, S.A.U., Sección de Recogida de Basuras y Limpieza Viaria.

El presente convenio regula las relaciones laborables entre la Empresa FCC Medio Ambiente,
S.A.U. y las personas trabajadoras empleadas en su centro de trabajo de Salamanca (Capital),
dedicados al servicio de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos. Y afecta a las
personas trabajadoras que presten dichos servicios.

Art. 2 – ÁMBITO TEMPORAL Y DENUNCIA

El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, siendo su du-
ración hasta el 31 de diciembre de 2023. Independientemente de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

El convenio colectivo se denunciará automáticamente al finalizar su vigencia, permaneciendo
en vigor las condiciones económicas y laborales existentes en ese momento hasta la firma del
nuevo convenio.

Art. 3 - GARANTÍA SALARIAL

Se respetarán las condiciones personales que en conjunto anual excedan de las condiciones
establecidas en el presente convenio, manteniéndose estrictamente el acuerdo personal "Ad Per-
sonan".

Art. 4 - VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplica-
ción práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual.

Serán respetadas en su totalidad aquellas situaciones individuales más beneficiosas en las
que, para los respectivos supuestos, contengan el convenio.

Si la jurisdicción competente anulase o invalidase alguno de sus artículos parcial o total-
mente, las partes firmantes se reunirán con objeto de solventar el problema planteado.

En el plazo de un mes de no haber llegado a un acuerdo la Comisión Negociadora, estos
artículos quedarán corregidos en los términos que haya indicado la Autoridad Competente.

Art. 5 - CONTRATOS DE TRABAJO

Se observará lo dispuesto en la legislación laboral vigente y en el Convenio General del Sec-
tor, sobre derecho de información de los representantes de las personas trabajadoras en ma-
teria de contratación.

Para la firma de los contratos se avisará al comité de empresa con el fin de en la medida
de lo posible, este presente un miembro del mismo en la formalización de éste.
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El personal contratado a tiempo parcial, no podrá tener un contrato de carácter temporal
por un período superior a seis meses. Si este personal pasara a tener jornada completa, se le
respetarán todos los derechos que hubiera adquirido.

Art. 6 - CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA EMPRESA

En caso de finalización del contrato que FCC Medio Ambiente, S.A.U. tiene adjudicado por
el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, no se extinguirá la relación laboral con las personas
trabajadoras, quedando la nueva empresa adjudicataria o el propio Ayuntamiento, en su caso,
subrogado en todos los derechos y obligaciones de la empresa sustituida, reconociendo ex-
presamente a la representación de las personas trabajadoras.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el Convenio General del Sector.

Art. 7 - COMISIÓN MIXTA PARITARIA

Se crea la Comisión Mixta Paritaria del convenio como órgano de interpretación, arbitraje,
conciliación y vigilancia de su cumplimiento. Esta comisión estará formada por los miembros
del Comité de Empresa y Delegados Sindicales; y por la representación de la misma que ha
tomado parte en las deliberaciones del convenio, y se reunirá a instancia de una de las partes,
teniendo que celebrarse dicha reunión dentro de los 10 días siguientes a su convocatoria.

La Comisión se constituirá en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de la firma del
presente convenio, siendo sus funciones las que a continuación se detallan:

1.- Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.

2.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

3.- Estudio y valoración de las nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a
la entrada en vigor del presente convenio colectivo, que puedan afectar a su contenido.

4.- Cualquier cuestión litigiosa de carácter individual o colectivo deberá someterse inex-
cusablemente al intento de conciliación en el seno de la Comisión Mixta Paritaria.

5.- Cuantas otras funciones tiendan a la eficacia práctica del presente convenio y una
mayor solución interna a los conflictos.

Durante la vigilancia del presente convenio, cualquier cuestión litigiosa de carácter laboral
que no haya podido solucionarse en el seno de la empresa, a través de una negociación in-
terna, se someterá a los procedimientos establecidos en la legislación vigente de cada momento.

Los dictámenes de la Comisión Mixta Paritaria deberán de adoptarse por acuerdo conjunto
de ambas partes, en el plazo máximo de 10 días a contar del día siguiente a la que hubiere
sido solicitada.

Art. 8 - COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán y absorberán todas las
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen
de las mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por dispo-
siciones legales de general aplicación, convenios colectivos o contratos individuales de trabajo,
sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando, consideradas
las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas; o en caso contrario, serán
compensadas y absorbidas por estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus pro-
pios términos y en la forma y condiciones pactadas.
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Artículo 9.- DESCUELGUE DEL CONVENIO.

Conforme el Art. 82.3 del Estatuto de las personas trabajadoras se podrán inaplicar las ma-
terias previstas en dicho artículo, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizati-
vas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de las personas tra-
bajadoras legitimados para negociar el convenio colectivo se podrá proceder, previo desarro-
llo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá so-
meter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete
días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando no se
hubiera solicitado la intervención de la comisión o ésta no hubiera alcanzado un acuerdo, las
partes recurrirán a los procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos interprofesionales
de ámbito estatal, previstos en el artículo 83 del Estatuto de las personas trabajadoras, para
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a
que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepancias a un
arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos
en períodos de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los mo-
tivos establecidos en el artículo 91 de la referida norma Estatutaria.

CAPÍTULO II - JORNADA, DESCANSOS, TURNOS DE TRABAJO Y VACACIONES

Art. 10 - JORNADA DE TRABAJO

Todas las personas trabajadoras de jornada completa realizarán una jornada diaria de 7 horas,
de lunes a viernes, considerándose el sábado y el domingo como descanso semanal.

Las personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial realizarán una jornada diaria de 7
horas, los días estipulados en su contrato.

Estarán incluidos dentro de la jornada 30 minutos de descanso para el bocadillo, dicho tiempo
se considerará como efectivamente trabajado.

Art. 11 - HORAS EXTRAORDINARIAS

Se considerarán horas extraordinarias las que sobrepasen de la jornada laboral diaria. So-
lamente se realizarán horas extraordinarias en casos excepcionales como daños extraordina-
rios y urgentes considerándose como horas extraordinarias estructurales dadas las caracterís-
ticas del servicio público a realizar.

Art. 12 - TRABAJOS EN DOMINGOS Y FESTIVOS

Dada la obligatoriedad de prestar servicios en sábados, domingos y festivos, cuando coin-
cidan dos festivos consecutivos, no siendo uno de ellos sábado, uno de ellos, preferentemente
el primero (y en correlación si fueran mas de dos días) será trabajado por el personal de jor-
nada completa del turno de noche de la recogida de basuras, a excepción de si el festivo es
lunes, que será trabajada por el personal citado la segunda fiesta, percibiendo por todos los
conceptos las cantidades que a continuación se relacionan para cada uno de los años de vi-
gencia del convenio colectivo:

AÑO 2020:

Capataz y Conductor/a.................................... 223,09 Euros por festivo trabajado.

Peón y Peón Especialista............................... 197,77 Euros por festivo trabajado.
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AÑO 2021:

Capataz y Conductor/a.................................... 226,42 Euros por festivo trabajado.

Peón y Peón Especialista............................... 200,74 Euros por festivo trabajado.

AÑOS 2022 y 2023:

Capataz y Conductor/a.................................... 242,27 Euros por festivo trabajado.

Peón y Peón Especialista............................... 214,79 Euros por festivo trabajado.

En cualquier caso, quedan excluidos de este artículo las personas trabajadoras contrata-
das específicamente para prestar servicio en sábado, domingo o festivo.

Art. 13 - VACACIONES

Las vacaciones anuales retribuidas serán de treinta y cinco días naturales, para todo el per-
sonal con al menos un año de servicio en la Empresa y la parte proporcional que corresponda
a los que no alcancen dicha antigu ̈edad (considerándose a este efecto la fracción de mes
como completo).

Las vacaciones se disfrutarán en tres turnos, comenzando el primero de ellos (el lunes más
próximo al 15 de junio) en el mes de junio de cada año y continuando los siguientes a la fina-
lización del anterior, de forma ininterrumpida, si bien todos ellos comenzarán en lunes.

La persona trabajadora que desee disfrutar sus vacaciones fuera del periodo vacacional o
fraccionar sus cinco semanas en dos o tres partes, podrá escoger una semana o dos sema-
nas completas juntas o separadas fuera del mismo, debiendo comunicar las nuevas fechas por
escrito a la empresa con anterioridad al 30 de abril de cada año. La semana o semanas que
se extraigan del periodo vacacional, para disfrutar fuera del mismo, solo podrán ser la primera,
las dos primeras y/o la última o las dos últimas del turno. En los periodos que se disfruten fuera
del periodo vacacional no podrán coincidir más de 5 personas que realicen las funciones de
conductor/a, 3 peones especialistas y 7 peones. Igualmente se fija el 30 de abril como fecha
tope para intercambiar periodos de vacaciones entre las personas trabajadoras que realicen las
mismas funciones. La persona trabajadora que quiera sacar del periodo vacacional los treinta
y cinco días juntos deberá disfrutarlos de manera continuada.

Cuando la persona trabajadora tenga una incapacidad temporal antes o durante el disfrute
de su turno de vacaciones podrá disfrutar los días de vacaciones que coincidan con los días
de incapacidad temporal poniéndose de acuerdo en la fecha de disfrute entre la empresa y la
persona trabajadora.

Se confeccionarán listas con personal voluntario a tiempo parcial para realizar las sustitu-
ciones de vacaciones del personal contratado a tiempo completo. Si la empresa tiene necesi-
dad de cubrir sustituciones de su personal de jornada completa, al menos un 60% de las va-
cantes de cada una de las funciones serán cubiertas con el personal inscrito en las listas, te-
niendo en cuenta que la selección de dicho personal será competencia de la empresa, quien
aplicará los criterios objetivos que considere oportunos.

El personal voluntario de tiempo parcial que realice las sustituciones de vacaciones deberá
disfrutar su descanso semanal de lunes a viernes.

La retribución de las vacaciones alcanzará el importe del mismo tiempo que si se hubiera
trabajado los días laborales comprendidos dentro del período vacacional.
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Art. 14 - FESTIVIDAD PATRONAL

El día de San Martín de Porres, patrón de este gremio, será festivo a todos los efectos, para
todo el personal. Tendrá la consideración de abonable y no recuperable. Si coincidiera con día
festivo se trasladará a un día laborable a convenir entre Empresa y Comité.

Las personas trabajadoras del turno de noche no trabajarán la noche posterior a la fiesta.
La noche anterior a la fiesta no se considerará festiva.

La Empresa abonará el 25% del cubierto a aquellas personas trabajadoras que asistan a
la comida del Patrón, también correrá con los gastos de misa, de los cubiertos y placas de los
jubilados del año en curso.

Art. 15 - PERMISOS SIN RETRIBUCIÓN

La Empresa concederá previa justificación y siempre que las necesidades del servicio lo
permitan, hasta 35 días como máximo de permiso no retribuido al año, a quien lo solicite con
antelación suficiente.

La Empresa contestará a la persona trabajadora que lo solicite en un plazo máximo de cinco
días a contar desde la fecha de solicitud.

En los casos de urgente necesidad, la Empresa deberá resolver en el plazo más breve po-
sible.

Art. 16 - PERMISOS RETRIBUIDOS

La Empresa concederá los siguientes permisos y por los motivos que se indican a conti-
nuación, siempre que se documente debidamente con el correspondiente justificante:

a) Por matrimonio de la persona trabajadora 15 días naturales; pudiendo la persona tra-
bajadora elegir la fecha del disfrute de los mismos, dentro del plazo de tres meses posterior a
la boda.

b) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad y afinidad, 1 día
natural ampliable a 3 días si hubiere la persona trabajadora de realizar un desplazamiento a dis-
tinta provincia.

c) 7 días naturales en caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho e hijos y 4 días
naturales en caso de fallecimiento de padres y hermanos, consanguíneos y/o afines y 6 días si
sucediera fuera de la provincia.

d) 3 días naturales en caso de fallecimiento de nietos y abuelos (consanguíneos y/o afines)
y 5 días si sucediera fuera de la provincia.

e) 1 día natural en caso de fallecimiento de tíos y/o sobrinos, consanguíneos y/o afines,
cogiéndose el día del sepelio.

f) 2 días naturales por traslado de domicilio habitual.

g) 3 días laborables, juntos o separados, en caso de hospitalización, con o sin interven-
ción quirúrgica del cónyuge, padres, hijos, hermanos, nietos y abuelos, consanguíneos y/o afi-
nes, pudiendo elegir la persona trabajadora el uso de la licencia mientras dure la hospitaliza-
ción.
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h) Un día natural por comunión o hecho similar en otras religiones de hijo/a o nieto/a, si
coincidiera en día de trabajo.

i) En el supuesto de citaciones judiciales del personal como consecuencia producida en el
desarrollo de su trabajo y que no sea imputable a la persona trabajadora el día será abonable
no recuperable y con asistencia letrada por parte de la empresa.

j) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público o personal.

k) Hasta diez horas al año para acompañar a consulta médica a familiares de primer grado
de consanguinidad y/o afinidad, debiendo acreditar el tiempo empleado en la consulta médica
y el grado de parentesco.

En los apartados d), e) y f), en el caso de que la persona trabajadora afectada hubiera re-
alizado su jornada de trabajo, estos días empezarán a contar a partir del día siguiente al hecho
causante.

El concepto de afinidad se extenderá a las parejas de hecho, siempre que se justifique dicha
circunstancia con el certificado del registro que al efecto tenga la Administración, o en su de-
fecto por no existir el mismo, el certificado de convivencia.

En los casos de hospitalización de familiares, se procurará que estos permisos sean dis-
frutados de forma escalonada por las personas trabajadoras del mismo grado consanguíneo.

Existirán dos días de permiso retribuido no recuperables, pasando a tres días a partir del
año 2023. En cualquier caso, empresa y comité determinarán el número máximo de personas
trabajadoras que podrán disfrutar al mismo tiempo este permiso.

Las personas contratadas a tiempo parcial disfrutarán, a partir del 1 de enero de 2023, de
los siguientes días de permiso retribuido no recuperable:

– Trabajadores de sábados: El primer año 2 días, el segundo año 1 día, y así sucesivamente.

– Trabajadores de sábados, domingos y festivos: 2 días.

Criterios para disfrute de los días de permiso retribuido.

a. De Enero a Mayo número máximo diario de trabajadores que pueden disfrutarlo de será
de 5. (ampliando a 1 trabajador más por necesidad o imprevistos)

b. Los meses de Junio a Diciembre el número máximo diario de trabajadores será de 3.
(ampliando en 3 trabajadores más por necesidad e imprevistos)

c. En los meses de noviembre y diciembre los trabajadores de jornada parcial se ampliará
en 1 trabajador más los que puedan disfrutar del permiso diario a un número máximo de 3 tra-
bajadores.

d. El periodo de disfrute de los días retribuidos finalizara a todos los efectos a 31 de di-
ciembre de cada año, de forma tal que si no han sido disfrutados se pierden.

El plazo para poder disfrutar de los días acordados de permiso retribuido no recuperable
se ampliará hasta el mes de enero del año siguiente.
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CAPÍTULO III - CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 17 - SALARIO BASE

El salario base para el personal regulado por este convenio colectivo es el especificado para
cada nivel y función en la tabla salarial anexa.

El salario base se devengará por día natural.

Art. 18 - ANTIGÜEDAD

Todo el personal regulado por este convenio colectivo, tendrá un complemento por anti-
gu ̈edad según los años de servicio, equivalente a 3 bienios del 5 por 100 y posteriores quin-
quenios del 7 por 100, con un tope máximo del 60 por 100, que es igual a 41 años o más. El
devengo de la antigüedad será desde el 1 de enero del año en que se cumpla y su abono se
realizará una vez firmado el convenio colectivo, siempre con carácter retroactivo de esa fecha,
es decir, de 1 de enero.

Art. 19 - PLUS DE PENOSIDAD, TOXICIDAD Y PELIGROSIDAD

Se establece para el conjunto de estos conceptos y para aquellas funciones que se de-
terminan en la tabla salarial anexa, un plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad, cuya cuan-
tía será la que figura en tablas, incrementando la misma en el porcentaje de antiguëdad de acre-
dite cada persona afectada por el presente convenio calculado sobre el 30 por 100 del salario
base

Art. 20 - PLUS DE CONVENIO

Por este concepto se establece un plus que es el indicado para cada función en la tabla
salarial anexa. Este plus se abonará por día natural.

Art. 21 - PLUS DE TRANSPORTE

Por este concepto se establecen las cantidades diarias (365 días) que para cada función
profesional se determinan en la tabla salarial anexa.

Art. 22 - PLUS CALIDAD

Por este concepto se establecen las cantidades por día trabajado que para cada función
profesional se determinan en la tabla salarial anexa.

Art. 23 - PLUS DE NOCTURNIDAD

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las nueve de la noche y las seis
de la mañana tendrá una retribución específica de un 25 por 100 sobre el salario base. Este
plus se percibirá por día efectivamente trabajado en el período nocturno.

Art. 24 - GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO

A fin de año, la empresa dará una gratificación a todo el personal, en la cuantía de 71,62
euros o parte proporcional al tiempo trabajado durante el año 2020, 72,70 euros o parte pro-
porcional al tiempo trabajado durante el año 2021, 77,79 euros o parte proporcional al tiempo
trabajado durante el año 2022 y 79,73 euros o parte proporcional al tiempo trabajado durante
el año 2023, que se abonará de una sola vez y el último día laborable anterior al 31 de diciembre.
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Art. 25 - PAGAS EXTRAORDINARIAS

Las pagas extraordinarias se abonarán de acuerdo con lo indicado en las tablas salariales
más 30 días de antigüedad calculados sobre el salario base, siendo su denominación, devengo
y pago el que a continuación se relaciona:

– Gratificación de Verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de junio, siendo su abono del
15 al 20 de julio o día anterior.

– Gratificación de Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre, siendo su
abono del 15 al 20 de diciembre o día anterior.

– Gratificación de Marzo: Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior,
siendo su abono en la primera quincena de Marzo del año siguiente al de su devengo o día an-
terior.

– Gratificación de San Martín de Porres: Se devengará del 1 de noviembre del año ante-
rior al 31 de octubre del año siguiente, siendo su abono con anterioridad a la festividad del pa-
trón.

Art. 26 - PREMIO A LA VINCULACIÓN

A excepción de las personas jubiladas parcialmente, aquellas personas trabajadoras, re-
gulados por este convenio que cumplan los 63 años estando en activo y lleven más de 10 años
en la empresa, percibirán por este concepto y en el mes que los cumplan, una compensación
económica equivalente a dos mensualidades.

Art. 27 - ANTICIPOS REINTEGRABLES

El personal de jornada completa, con más de seis meses de antigu ̈edad en la empresa,
podrá solicitar un préstamo de 1.000,00 euros y la amortización será hasta en 18 meses.

El personal a jornada parcial, con más de seis meses de antigu ̈edad en la Empresa, podrá
solicitar un préstamo de dos mensualidades, con un máximo de 1.000,00, siendo su amortiza-
ción hasta en 18 meses.

La empresa hará entrega de este préstamo a quien los solicite, no siendo necesaria su jus-
tificación, entendiéndose que se concederá mientras exista fondo.

No se podrá solicitar un nuevo préstamo hasta que no se haya amortizado el anterior.

La empresa pondrá a disposición del fondo de préstamo la cantidad de 32.000,00 Euros.

CAPÍTULO IV - VESTUARIO

Art. 28 - ROPA DE TRABAJO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

La empresa proporcionará a sus empleados las prendas y equipos que se detallan a con-
tinuación:

VERANO:

– 1 polo de manga corta.

– 1 pantalón de tergal o similar.

– 1 chaquetilla.
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– 1 par de zapatos.

– 1 mono.

– 1 toalla.

– 1 par de guantes de cuero y los necesarios, siempre que se justifique su necesidad.

– 1 gorra.

– 1 mochila (cada dos años)

INVIERNO:

– 1 cazadora para la lluvia (cada dos años)

– 1 jersey o polar (según acuerdo)

– 1 polo de manga larga.

– 1 mono (al quien solicite)

– 1 pantalón con forro.

– 1 par de guantes de goma.

– 1 par de botas de material del modelo Panter Silex Plus S3 (cada dos años)

– 1 toalla.

– 1 gorro de lana.

– 1 bufanda tubular.

– Traje de agua (cada 2 años).

En el caso de pérdida o rotura del traje de agua se entregará uno de las mismas calida-
des que se viene entregando.

Al todo el personal que solicite botas de goma para trabajos con agua, se le entregará cada
dos años un par. Al personal de taller, se le entregará ropa de trabajo previa justificación de su
necesidad. A todo el personal que lo solicite se le entregará gafas, mascarillas y faja lumbar
(con prescripción médica).

A las personas trabajadoras de la MAD VAC y MOTO CACAS se les dará ropa térmica.

Para las entregas de vestuario se fijan las fechas del 15 al 20 de octubre en invierno y del
15 al 20 de mayo para las de verano. Tres meses antes de las fechas de entrega, empresa y
comité elegirán la calidad de la ropa. Las personas trabajadoras que justifiquen defectos de fa-
bricación en cualquiera de las prendas de trabajo, o bien se les rompa o deteriore, tendrán de-
recho a su inmediata sustitución.

CAPÍTULO V – AYUDAS, PROMOCIONES, JUBILACIÓN

Art. 29 - AYUDAS SOCIALES

La empresa y el comité se comprometen a realizar las gestiones necesarias para la obtención
por parte de las personas trabajadoras de la plantilla, de las distintas ayudas concertadas con
otras empresas.
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Art. 30 - FORMACIÓN PROFESIONAL

La empresa, en la medida de lo posible, fomentará los cursos de formación profesional entre
su plantilla, con el fin de dotar a las personas trabajadoras de los conocimientos profesionales
necesarios para poder promocionar a una función superior.

Asimismo, dará la formación necesaria en cumplimiento del artículo 19, apartados 1 y 2,
de la Ley 31/1995, en materia de prevención de riesgos laborales.

Del mismo modo, la empresa proporcionará a todas las personas trabajadoras con el per-
miso de conducir correspondiente, la renovación del permiso de mercancías peligrosas, si este
fuera necesario para la realización del trabajo.

En los supuestos de que la empresa obligue a la persona trabajadora a asistir a cursos de
formación, estos deberán realizarse siempre en horas de trabajo o serán compensados en ese
porcentaje con tiempo de descanso y nunca supondrá un coste para la persona trabajadora.

Art. 31 – CLASIFICACIÓN PROFESIONAL - PROMOCIÓN INTERNA – ASCENSOS

Clasificación Profesional

La clasificación del personal es la que se acompaña como anexo II al presente convenio
colectivo. Los cometidos profesionales de cada grupo, función u oficio deben considerarse sim-
plemente indicativos. Asimismo, toda persona trabajadora está obligada a realizar cuantos tra-
bajos y operaciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de su
competencia profesional, entre los que se incluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y
útiles de trabajo.

Promoción de vacantes definitivas – Ascensos

Empresa y Comité se comprometen, con anterioridad a que se active el procedimiento de
promoción interna que posteriormente se detalla, a negociar la cobertura de cualquier vacante
surgida y cuya causa se hubiera producido por baja definitiva en la empresa o por ampliación
consolidada del servicio, por personal que no se encuentre en ese momento vinculado a la com-
pañía.

En el caso de que se acordara la incorporación a la empresa de alguna persona trabaja-
dora que hubiera sido desvinculada de la compañía, las partes tendrán en cuenta durante la
negociación todos los elementos que consideren oportunos. Asimismo, si esta persona hubiera
recibido una indemnización cuando se desvinculó de la empresa, deberá devolver el importe
recibido antes de su reincorporación.

Si en el plazo de siete días naturales no se llegara a un acuerdo expreso en esta materia,
se activará inmediatamente el siguiente procedimiento para cubrir la vacante de la jornada de
trabajo correspondiente, con independencia del turno que pertenezca (Mañana, Tarde o Noche):

A) Turno Diurno: Todas las vacantes que se produzcan por bajas definitivas en la Empresa
o ampliación consolidada en el turno diurno serán cubiertas de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a. Función de Oficial 1ª. Conductor/a: La primera plaza la ocupara un peón o peón espe-
cialista de la jornada completa y las cinco siguientes plazas las ocuparan los/las conductores/as
de jornada parcial, siguiendo sucesivamente esta forma de cobertura. En todo caso, la persona
trabajadora que cubra la vacante deberá acreditar y estar en posesión de los permisos nece-
sarios para el desempeño del puesto de trabajo a cubrir (carné de conducir, mercancías peli-
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grosas, CAP (cuando sea necesario), etc.). Las plazas se adjudicarán por sorteo entre los vo-
luntarios que se presenten en cada convocatoria. Los Oficiales 1ª conductores/as de jornada
parcial accederán a la jornada completa teniendo en cuenta la antigu ̈edad en la Empresa y, en
caso de igualdad en la fecha de ingreso, se determinará por sorteo.

Las vacantes que se produzcan dentro de las funciones de Conductor/a y Peón a tiempo
parcial serán cubiertas voluntariamente por personas trabajadoras con menor tiempo parcial con-
tratado que tengan la misma función del puesto que se desea cubrir. El acceso se realizará por
antiguëdad, sorteando la plaza en el caso de que varias personas trabajadoras tengan la misma
antigüedad.

b. Función de Peón Especialista: Se cubrirán voluntariamente por Peones de jornada com-
pleta que reúnan las condiciones necesarias para la realización de la especialidad, siempre y
cuando acrediten estar en posesión de los permisos necesarios para el desempeño del puesto
de trabajo a cubrir (carné de conducir, mercancías peligrosas y CAP (cuando sea necesario),
etc.), atendiendo a la antigu ̈edad en la Empresa. Se seguirá el mismo criterio para las perso-
nas trabajadoras de jornada parcial. Si coincidieran dos o más candidatos con la misma anti-
gu ̈edad en la empresa, se realizará un sorteo entre los candidatos.

Si no hubiera voluntarios para acceder a esta función, la Empresa podrá hacer uso de las
especificaciones recogidas en el artículo 24 del Convenio General del Sector para la Limpieza
Pública, con el fin de poder cumplir con el servicio establecido.

c. Función de Peón: Las plazas generadas en esta función se cubrirán por las

personas trabajadoras de jornada parcial con mayor antigüedad que estén desempeñando
la función de peón en jornada de sábados, domingos y festivos. Si coincidieran dos o más can-
didatos/as con la misma antigu ̈edad se procederá mediante un sorteo entre ellas. De igual ma-
nera se cubrirá simultáneamente la plaza vacante que hubiera dejado la persona a la que se le
haya adjudicado la plaza de peón de jornada completa del turno diurno, cubriendo la misma
por las personas trabajadores de jornada parcial con mayor antigüedad que desempeñen sus
funciones como peón de sábados.

B) Turno Nocturno: Todas las vacantes que se produzcan por bajas definitivas en la em-
presa o ampliación consolidada en el turno nocturno serán cubiertas de acuerdo a los si-
guientes criterios:

a. Función de Oficial 1ª. Conductor/a de Recogida: Las plazas generadas en esta función
de recogida nocturna serán cubiertas voluntariamente por los Conductores/as de jornada com-
pleta que prestan sus servicios en la limpieza del turno de noche, atendiendo rigurosamente a
la antigüedad en la función y respetando las listas existentes.

Para acceder a los camiones de carga lateral, previamente tendrán que seguir los pasos
de los camiones en el siguiente orden: lava contenedores, muebles y carga trasera.

b. Función de Oficial 1ª Conductor/a de Limpieza: Las plazas generadas en esta función
de limpieza nocturna serán cubiertas voluntariamente por los Conductores/as de jornada com-
pleta del turno de día, atendiendo rigurosamente a la antigüedad en la función y respetando
las listas existentes.

c. Función de Peón Especialista: Se cubrirán voluntariamente por Peones de jornada com-
pleta que estén en el turno diurno siempre que reúnan las condiciones necesarias para la rea-
lización de la especialidad y atendiendo a las listas existentes.
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d. Función de Peón de Recogida: Las plazas generadas en esta función de recogida noc-
turna serán cubiertas voluntariamente por los Peones de limpieza de jornada completa que pres-
tan sus servicios tanto en la limpieza nocturna como en la limpieza diurna y respetando las lis-
tas existentes.

Si por su antigüedad los Peones Especialistas quisieran acceder a esta función y turno, de-
berán renunciar por escrito a su función actual para poder optar a las plazas vacantes.

El contenido de este artículo será también de aplicación para las funciones de mecánico.

Adjudicada una plaza definitiva, en cualquier nivel profesional y turno descrito en el pre-
sente artículo, el ascenso no se llevará a cabo hasta transcurrido un período de prueba igual
que el regulado en el artículo 28 del Convenio General del Sector de Limpieza Viaria, es decir,
de dos meses. Durante este período, la persona trabajadora ascendida ostentará el nivel pro-
fesional al que ha sido promocionado provisionalmente, percibiendo el salario correspondiente
a la misma. En el caso de no superar satisfactoriamente el período de

prueba, la persona trabajadora volverá a desempeñar los trabajos propios de su función y
nivel anterior, percibiendo el salario específico de la misma.

Art. 32 - VACANTES TEMPORALES

Cuando la empresa tenga la necesidad de sustituir temporalmente a personas trabajado-
ras con función superior a peón y con derecho a reincorporarse a su puesto de trabajo, deberá
cubrir estas vacantes temporales por riguroso orden, teniendo en cuenta que:

a) La sustitución de una persona trabajadora de jornada completa se realizará por otro de
igual jornada y que cumpla los requisitos y titulación necesaria para el desempeño temporal de
la nueva función.

b) La sustitución de una persona trabajadora de jornada parcial se realizará por otro de igual
porcentaje de jornada y que cumpla los requisitos y titulación necesaria para el desempeño tem-
poral de la nueva función.

Durante el tiempo que la persona trabajadora realice la sustitución, tendrá derecho a un
complemento económico que le garantice igual retribución que si tuviera la función y puesto
que ocupa.

Estas sustituciones no darán derecho a la reclamación de función que contempla el artículo
39.4 del Estatuto de las personas trabajadoras.

Cuando se reincorpore la persona trabajadora sustituido a su puesto de trabajo habitual,
la persona trabajadora sustituto volverá a desempeñar los trabajos propios de su función y nivel
anterior, percibiendo el salario propio de la misma.

Si la persona trabajadora sustituido causara baja definitiva en la empresa, la persona tra-
bajadora sustituta volverá a desempeñar los trabajos propios de su función, nivel y puesto de
trabajo que venía realizando antes de la sustitución, percibiendo el salario propio de la misma.
Esta plaza vacante, que desde este momento será definitiva, se cubrirá de acuerdo con lo es-
tipulado en el artículo de Promoción Interna – Ascensos.

Art. 33 - PUESTO DE TRABAJO

Una persona trabajadora solamente podrá ser trasladada por la empresa de local cuando
las necesidades del servicio así lo requieran. Esta movilidad no será en ningún caso utilizada

CVE: BOP-SA-20230505-001

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/             BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA                     D.L.: S 1-1958



N.º 85 • Viernes 5 de Mayo de 2023

Pág. 14

como un motivo de sanción. Si a una persona trabajadora circunstancialmente se le cambiara
de local, finalizará su jornada en el local donde tenga su taquilla.

Si por cualquier causa se mandara a una persona trabajadora a un determinado turno, esta
realizará su trabajo en el turno mandado, aunque en ese momento ya no fuera necesario, rea-
lizando el mismo horario que el resto de personas de ese turno.

Cuando una persona trabajadora haya sufrido una disminución que no sea invalidante al
100%, empresa y comité valorarán la situación de éste.

Turno de tarde.- Este turno será ocupado por personas trabajadoras voluntarias y si no hu-
biese el número necesario para realizar dicho turno, se hará con el personal menos

antiguo en la Empresa, siempre y cuando reúnan las condiciones necesarias para la reali-
zación del trabajo.

Art. 34 – ELABORACIÓN DE LAS LISTAS

Las listas se confeccionarán de acuerdo con los siguientes criterios:

Jornada completa:

– Serán de carácter voluntario.

– Se respetará el orden de las listas existentes y en el caso de no existir, se elaborarán por
antigüedad en la empresa.

– Las personas interesadas que quieran apuntarse en las listas pasarán al último puesto
de las mismas por antigu ̈edad en la empresa.

– La persona trabajadora que renuncie a dichas listas y quiera volver a apuntarse, pasará
al último puesto. La renuncia podrá solicitarse en cualquier momento.

– Las listas se abrirán cuando se necesiten.

Jornada parcial:

– Serán de carácter voluntario.

– Se respetará el orden de las listas existentes y en el caso de no existir, se elaborarán por
antigüedad en la empresa.

– Las personas interesadas que quieran apuntarse en las listas pasarán al último puesto
de las mismas por antigüedad en la empresa.

– La persona trabajadora que renuncie a dichas listas y quiera volver a apuntarse, pasará
al último puesto. La renuncia podrá solicitarse en cualquier momento.

– El plazo para apuntarse a las listas se abrirá a primeros de año y finalizará el 15 de mayo
de cada año.

– La persona trabajadora que se hubiera apuntado en las listas tendrá un plazo máximo
para renunciar de 15 días anteriores al comienzo del servicio.

Art. 35 - RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR

a) En el supuesto de que una persona que realice las funciones de conductor/a/a o de peón
especialista, realizando su cometido y con un vehículo de la empresa o como consecuencia del
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traslado a su puesto de trabajo, le sea retenido o retirado el permiso de conducir por la auto-
ridad competente, la empresa le asignará otro puesto de trabajo, preferentemente similar al de
su función y con los derechos económicos propios del puesto asignado. Al término de la sus-
pensión será reintegrada a su antiguo puesto de trabajo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando concurran circunstancias
de embriaguez o mala fe.

b) En el caso de que la retirada del permiso de conducir se produjera con vehículo parti-
cular, distinto a lo previsto en el párrafo anterior, la persona trabajadora tendrá

derecho, una vez finalizada la suspensión, al reintegro en su antiguo puesto de trabajo, asig-
nándole la empresa mientras dure la citada suspensión otro puesto de trabajo y con la remu-
neración económica propia del nuevo puesto asignado.

c) Caso de que no sea superado el examen físico o psicotécnico reglamentario para la re-
novación del permiso de conducir, la empresa le asignará un nuevo puesto de trabajo, abonándole
el salario de la nueva función, que pasará a desempeñar. Para la sustitución de esta persona
que realiza funciones conductor/a/a, no será de aplicación el artículo 31º de este convenio “Pro-
moción Interna”, debiendo realizarse por un peón de su misma jornada laboral.

Para la aplicación de lo estipulado en los párrafos “a” y “b”, será necesario que la persona
trabajadora afectada, agote previamente sus vacaciones reglamentarias de cada año.

Art. 36 – EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS

La empresa concederá a las personas trabajadoras fijas, el derecho a excedencia volun-
taria por un período mínimo de cuatro meses y un máximo de cinco años. Este derecho sólo
podrá ser ejercitado por la misma persona trabajadora si hubieran transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior excedencia. La empresa y la persona trabajadora establecerán en un do-
cumento privado las normas de disfrute del período de excedencia solicitado.

Art. 37 - JUBILACIÓN PARCIAL

Al amparo de lo dispuesto por el art. 215 del R.D. Legislativo 8/2015 del 30 de octubre, se
establece el derecho de que las personas trabajadoras incluidas dentro del ámbito de aplica-
ción del presente convenio puedan jubilarse a tiempo parcial.

Si en el futuro desapareciera la jubilación parcial del ordenamiento jurídico las partes apli-
carán el siguiente sistema de compensaciones, quedando sin efecto a partir de ese momento
el premio de vinculación recogido en el artículo 26:

- A los 60 años ................................................................................... 5 mensualidades.

- A los 61 años ................................................................................... 4 mensualidades.

- A los 62 años ................................................................................... 3 mensualidades.

- A los 63 años ................................................................................... 2 mensualidades.

- A los 64 años ................................................................................... 1 mensualidad.

Dando el debido cumplimiento al R.D. 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas
con los trabajadores y beneficiarios, las cantidades contempladas en el presente artículo serán
contratadas con un tercero externo.
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CAPÍTULO VI – SALUD LABORAL

Art. 38 - REVISIÓN MÉDICA

Se realizará por los servicios médicos de la empresa o por cualquier otro de no disponer
de éstos, un reconocimiento médico anual durante la jornada laboral.

Este reconocimiento consistirá en:

- Un estudio clínico general.

- Radioscopia de tórax (con carácter voluntario)

- Análisis de sangre y orina

- Examen de vista y oído

- Vacunación voluntaria de Hepatitis-B

- Vacunación voluntaria antigripal

- Análisis de PSA (Antígeno Prostático específico) a partir de los 50 años y con carácter
voluntario.

Si tras la revisión médica los servicios médicos comunicasen a la Empresa alguna situa-
ción que pudiese llevar a cabo medidas laborales encaminadas a la minimización de efectos
nocivos para la salud del colectivo de las personas trabajadoras, estas se llevarán a cabo de
forma inmediata para una correcta aplicación de la ley de Prevención de Riesgos Laborales co-
municándolo a los/as Delegados/as de Prevención.

El resultado de dichos reconocimientos se entregará a cada persona trabajadora en un plazo
lo más breve posible.

Art. 39 - ENFERMEDAD Y ACCIDENTE DE TRABAJO

Las personas trabajadoras en situación de Incapacidad Temporal (I.T.) debido a enferme-
dad común, accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán desde el primer día de
la baja 100 por 100 del total de retribuciones que vinieran percibiendo en el mes anterior al hecho
causante y mientras dure la I.T. con sus prórrogas correspondientes.

A las personas trabajadoras en situación de I.T. debido a enfermedad común o accidente
de trabajo, se les actualizará sus percepciones cuando se produzca una revisión del convenio.

A los efectos de este artículo se considerará accidente de trabajo el accidente sufrido al
servicio de esta empresa.

Lo regulado en el presente artículo no será de aplicación para las personas que se hubie-
ran jubilado parcialmente, excepto si la contingencia se hubiera producido como consecuen-
cia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, en cuyo caso sí tendrán dere-
cho al complemento de hasta el 100% de sus retribuciones y exclusivamente durante el pe-
riodo en el que se encuentren de alta en la empresa.

Art. 40 - PÓLIZA DE ACCIDENTES

La empresa suscribirá una póliza de accidente de trabajo que cubra a cada persona tra-
bajadora las siguientes indemnizaciones:
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- En caso de fallecimiento por accidente de trabajo (se les entregará a los herederos); de
incapacidad permanente total o incapacidad permanente absoluta o gran invalidez derivada de
accidente laboral o enfermedad profesional, y de muerte por enfermedad profesional (se les en-
tregará a los herederos), veintisiete mil cuatrocientos noventa y un euros con treinta y tres cén-
timos (27.491,33 €).

A efectos de este artículo se considerará enfermedad profesional y accidente laboral la
contraída o el sufrido con ocasión de la prestación de servicio a esta Empresa, conforme a
lo dispuesto en el R.D. Legislativo 8/2015 del 30 de octubre, de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

Dando el debido cumplimiento al R.D. 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas
con las personas trabajadoras y beneficiarios, las cantidades contempladas en el presente ar-
tículo serán contratadas con un tercero externo.

Art. 41 - SALUD LABORAL Y LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1. En materia de Salud Laboral corresponde al comité de empresa designar a los/as dele-
gados/as de prevención, revocar a los mismos cuando lo considere oportuno y ser informado
de las actividades del Comité de Seguridad y Salud.

2. Botiquín: En cada local y en todos los vehículos del servicio se dispondrá de un boti-
quín de urgencias. El Comité de Seguridad y Salud, capataces y conductor/aes velarán por las
reposiciones necesarias.

3. La empresa se compromete a facilitar instrucciones adecuadas a todo el personal antes
de que comience a desempeñar cualquier trabajo, acerca de los riesgos y peligros que en él
puedan afectarle y, sobre la forma, métodos y procesos que deben observarse para prevenir-
los y evitarlos. A tal efecto se tendrá a disposición del personal un ejemplar de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales (31/1995), de 8 de noviembre y en su caso, el anexo o anexos
que correspondan a las actividades que en el servicio se realizan. El Comité de Seguridad y
Salud se compromete por su parte a la vigilancia para el buen cumplimiento de estos fines.

4. La empresa tendrá a disposición de los/as delegados/as de Prevención la evaluación de
riesgos por puesto de trabajo donde se incluyen los equipos de trabajo a utilizar, según la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales y sus desarrollos reglamentarios.

CAPÍTULO VII – DERECHOS SINDICALES

Art. 42 - RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Con anterioridad a la imposición de sanciones por faltas graves, muy graves, así como rein-
cidencias de faltas leves, el comité de empresa será informado.

Las personas trabajadoras que sean objeto de una propuesta de sanción y finalmente lle-
guen a un acuerdo de la misma con la empresa, podrán fraccionarla, acordando con ésta las
fechas de cumplimiento.

Si la persona trabajadora afectada fuese miembro del comité de empresa o delegado sin-
dical, ésta comunicará la propuesta de sanción a ambos por escrito en el plazo de 3 días, dis-
pondrá la persona trabajadora miembro del comité de 5 días para elevar un escrito de descargo
a través del comité. La empresa resolverá dentro de 20 días a partir de la fecha de iniciación
del expediente en el caso de falta grave y de 60 días si la falta es muy grave.
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Art. 43 - DERECHOS SINDICALES

A) Las personas trabajadoras dispondrán de 14 horas anuales para celebración de asam-
bleas, dentro de las horas de trabajo.

El comité de empresa lo comunicará por escrito a la dirección de la empresa con una an-
telación mínima de 4 días. La duración mínima computable de cada asamblea será de una hora.
No podrá convocarse más de una asamblea en la misma semana.

En caso de reconocida urgencia quedarán en suspenso las condiciones antes previstas y
las partes de mutuo acuerdo establecerán las nuevas condiciones para facilitar el derecho de
asamblea en estos casos.

B) Realizar propaganda e informar de temas laborales y sindicales en el tablón de anun-
cios de uso exclusivo para estos temas.

C) Realizar asambleas en los locales de los que la empresa dispone en la fecha del con-
venio, fuera de las horas de trabajo para información de carácter laboral sin que puedan ser
utilizados para otros fines.

D) A requerimiento de las personas trabajadoras, afiliados a las centrales sindicales, la em-
presa descontará en las nóminas mensualmente de las personas trabajadoras el importe de la
cuota sindical correspondiente.

La persona trabajadora interesada en la realización de tal operación remitirá a la dirección
de la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento, la central
o sindicato a que pertenece la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente
o libreta de ahorro a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad.

La empresa efectuará la antedicha detracción salvo indicación en contrario durante perío-
dos de un año.

Asimismo, la persona trabajadora que desee dejar de abonar la cuota sindical, lo

notificará a la dirección de la empresa mediante escrito y ésta dejará de realizar el descuento
para la central sindical correspondiente.

E) Las horas sindicales podrán acumularse en uno o varios miembros del comité de em-
presa o delegado sindical. La cesión o acumulación de horas en uno o varios miembros del co-
mité o delegado/a Sindical; así como también la auto acumulación de las horas sindicales en
cómputo anual, serán comunicadas a la empresa con anterioridad al comienzo de cada anua-
lidad, durante el mes de diciembre del año precedente.

El crédito de horas retribuidas para funciones de representación en la empresa será con
carácter general, de 330 horas de cómputo anual. Nos obstante lo cual, se contempla una am-
pliación a 360 horas en cómputo anual en las siguientes situaciones:

– Cargos representativos del Comité de Empresa: presidente y secretario/a: 360 horas
anuales.

– Negociación colectiva o huelga: 360 horas anuales.

– Cursos de formación: 360 horas anuales, siempre que la realización del curso de forma-
ción implicase la necesidad de superar las 330 horas anuales, acreditando la asistencia al
curso correspondiente.
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Cabe la posibilidad de constituir una bolsa de horas para cada sindicato. A tal efecto, se
comunicará a la empresa durante el mes de diciembre del año precedente, por parte de la or-
ganización sindical, qué representantes del sindicato componen dicha bolsa y qué represen-
tantes del sindicato dispondrán de dichas horas.

No computarán como horas sindicales las utilizadas para asistir a convocatorias de la em-
presa, ni aquellas que fueran necesarias para la negociación del convenio colectivo de empresa
u otro de rango superior, las convocatorias de Comisión Mixta Paritaria o del SERLA, ni las que
los/as delegados/as de prevención utilicen para la realización de inspecciones de los locales,
relacionadas con la prevención de riesgos laborales.

F) En elecciones sindicales, aquellas personas trabajadoras que deseen ejercitar su dere-
cho a voto, dispondrán de dos horas abonables y no recuperables, siempre y cuando su ho-
rario de trabajo coincida con el día de la votación. Deberán justificar su voto.

G) En el supuesto de una rescisión de contrato por la Autoridad Municipal se dará cono-
cimiento de este hecho al comité de empresa con carácter inmediato. Si fuera la empresa
quien solicitara la rescisión del contrato, se lo comunicará al comité de empresa inmediatamente
después de la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento.

Art. 44 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CONCILIACIÓN VIDA FAMILIAR

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a garantizar la no

discriminación por razón de sexo, edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orienta-
ción sexual, creencia religiosa, discapacidad o enfermedad y, por el contrario, velar por que la
aplicación de normas laborales no incurra en supuesto de infracción alguna que pudiera poner
en tela de juicio el cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales.

En materia de igualdad, de conformidad con lo previsto por la normativa de aplicación, FCC
Medio Ambiente, S.A.U. ha negociado y firmado un Plan de Igualdad a nivel de grupo de em-
presas con las principales centrales sindicales cuya ejecución, seguimiento y evaluación viene
encomendada a una comisión, por lo que las partes se remiten íntegramente al mismo.

Las partes asumen el contenido de la legislación vigente para promover la conciliación de
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras en general, así como el contenido de la
normativa para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y de las leyes de aplicación en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

Art. 45 - DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA – NORMATIVA SUPLETORIA

El presente convenio colectivo será de obligado cumplimiento por todas las partes a los
efectos de lograr y mantener el objeto perseguido en el mismo.

En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en el R.D.L. 2/2015,
de 23 de octubre, texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores y al Convenio Ge-
neral del Sector de Limpieza Pública y demás disposiciones legales.

Artículo 46.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA - MEDIO AMBIENTE

La protección del medio ambiente es un elemento fundamental para garantizar el des-
arrollo sostenible de nuestra sociedad y asegurar el futuro de la actividad.

Las partes firmantes del presente convenio consideran necesario que la empresa actúe de
forma responsable y respetuosa con su entorno, movilizando sus capacidades técnicas, eco-
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nómicas, participativas y profesionales en el objetivo de lograr una eficiente adaptación de sus
procesos productivos a las exigencias ambientales.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan reconocer al Co-
mité de Seguridad y Salud, como órgano de participación competente en esta materia, garan-
tizando así los derechos de participación, información y consulta establecidos en las normas
legales aplicables.

Art. 47 - DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA – INCREMENTOS SALARIALES

El incremento salarial producido para cada uno de los años de vigencia del convenio co-
lectivo es el siguiente:

– Año 2020 – El equivalente al 1,80% (IPC 2019+1,00%) calculado sobre los conceptos sa-
lariales de las tablas del año 2019. De este porcentaje ya se viene aplicando el 0,80%; por lo
que el incremento salarial será el equivalente al 1,00%.

– Año 2021 – El equivalente al 1,50% (IPC 2020+1,50%) calculado sobre los conceptos sa-
lariales de las tablas del año 2020; todo ello a pesar de que el IPC del año 2020 fue negativo
(-0,50%)

– Año 2022 – El 7,00% calculado sobre los conceptos salariales de las tablas del año 2021.

– Año 2023 – El 2,50% del bruto anual de cada una de las funciones que aparecen en las
tablas salariales del convenio colectivo del año 2022, aplicándose de la siguiente manera:
1,25% en el plus de transporte y el 1,25% restante en las pagas extraordinarias distribuido dicho
porcentaje entre las cuatro existentes.
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ANEXO �
�

FUNCIÓN S. BASE       365 
Días

P. NOCTURNO   
248 Días

P.CONVENIO    
365 Días

P.TOX-PEN-PEL   
365 Días

P. CALIDAD     
248 Días

P.TRANSP.     
365 Días

PAG. EXTRAS     
4 Uds.

ENCARGADO NOCHE 34,83 8,71 12,72 10,61 26,49 3,95 1.163,74

ENCARGADO DIA 34,83 11,70 10,59 27,24 3,95 1.164,82

CAP-COND-ENC.BRIG. NOCHE 29,09 7,27 8,18 8,83 1,46 3,95 976,60

CAP-COND-ENC.BRIG. DIA 29,09 7,34 8,82 2,21 3,95 977,50

PEON ESPECIAL NOCHE 25,90 6,48 8,23 7,87 2,23 3,95 882,67

PEON ESPECIAL DIA 25,90 7,41 7,85 2,23 3,95 883,39

PEON LIMP.-RECOG. NOCHE 25,78 6,45 8,15 7,83 1,67 3,95 878,33

PEON LIMP.-RECOG. DIA 25,78 7,43 7,82 2,41 3,95 879,04

ALMACENERO 25,78 7,75 7,82 4,26 3,95 879,95

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 772,99 317,81 - 368,37 118,58 931,55

TABLA SALARIAL DEFINITIVA R.B.U.-L.V. SALAMANCA

AÑO 2020
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FUNCIÓN S. BASE       365 
Días

P. NOCTURNO   
248 Días

P.CONVENIO    
365 Días

P.TOX-PEN-PEL   
365 Días

P. CALIDAD     
248 Días

P.TRANSP.     
365 Días

PAG. EXTRAS     
4 Uds.

ENCARGADO NOCHE 35,35 8,84 12,91 10,77 26,89 4,01 1.181,20

ENCARGADO DIA 35,35 11,88 10,75 27,65 4,01 1.182,29

CAP-COND-ENC.BRIG. NOCHE 29,53 7,38 8,30 8,96 1,48 4,01 991,25

CAP-COND-ENC.BRIG. DIA 29,53 7,45 8,95 2,24 4,01 992,16

PEON ESPECIAL NOCHE 26,29 6,57 8,35 7,99 2,26 4,01 895,91

PEON ESPECIAL DIA 26,29 7,52 7,97 2,26 4,01 896,64

PEON LIMP.-RECOG. NOCHE 26,17 6,54 8,27 7,95 1,70 4,01 891,50

PEON LIMP.-RECOG. DIA 26,17 7,54 7,94 2,45 4,01 892,23

ALMACENERO 26,17 7,87 7,94 4,32 4,01 893,15

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 784,58 322,58 - 373,90 120,36 945,52

TABLA SALARIAL R.B.U.-L.V. SALAMANCA

AÑO 2021
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FUNCIÓN S. BASE       365 
Días

P. NOCTURNO   
248 Días

P.CONVENIO    
365 Días

P.TOX-PEN-PEL   
365 Días

P. CALIDAD     
248 Días

P.TRANSP.     
365 Días

PAG. EXTRAS     
4 Uds.

ENCARGADO NOCHE 37,82 9,46 13,81 11,52 28,77 4,29 1.263,88

ENCARGADO DIA 37,82 12,71 11,50 29,59 4,29 1.265,05

CAP-COND-ENC.BRIG. NOCHE 31,60 7,90 8,88 9,59 1,58 4,29 1.060,64

CAP-COND-ENC.BRIG. DIA 31,60 7,97 9,58 2,40 4,29 1.061,61

PEON ESPECIAL NOCHE 28,13 7,03 8,93 8,55 2,42 4,29 958,62

PEON ESPECIAL DIA 28,13 8,05 8,53 2,42 4,29 959,40

PEON LIMP.-RECOG. NOCHE 28,00 7,00 8,85 8,51 1,82 4,29 953,91

PEON LIMP.-RECOG. DIA 28,00 8,07 8,50 2,62 4,29 954,69

ALMACENERO 28,00 8,42 8,50 4,62 4,29 955,67

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 839,50 345,16 - 400,07 128,79 1.011,71

TABLA SALARIAL R.B.U.-L.V. SALAMANCA

AÑO 2022
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FUNCIÓN S. BASE       365 
Días

P. NOCTURNO   
248 Días

P.CONVENIO    
365 Días

P.TOX-PEN-PEL   
365 Días

P. CALIDAD     
248 Días

P.TRANSP.     
365 Días

PAG. EXTRAS     
4 Uds.

ENCARGADO NOCHE 37,82 9,46 13,81 11,52 28,77 5,62 1.385,18

ENCARGADO DIA 37,82 12,71 11,50 29,59 5,53 1.378,41

CAP-COND-ENC.BRIG. NOCHE 31,60 7,90 8,88 9,59 1,58 5,20 1.143,25

CAP-COND-ENC.BRIG. DIA 31,60 7,97 9,58 2,40 5,12 1.137,70

PEON ESPECIAL NOCHE 28,13 7,03 8,93 8,55 2,42 5,13 1.034,84

PEON ESPECIAL DIA 28,13 8,05 8,53 2,42 5,05 1.029,16

PEON LIMP.-RECOG. NOCHE 28,00 7,00 8,85 8,51 1,82 5,12 1.029,30

PEON LIMP.-RECOG. DIA 28,00 8,07 8,50 2,62 5,05 1.024,39

ALMACENERO 28,00 8,42 8,50 4,62 5,08 1.027,33

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 839,50 345,16 - 400,07 154,42 1.088,61

TABLA SALARIAL R.B.U.-L.V. SALAMANCA

AÑO 2023

����� ����� ������ ������ ������ ������ 	
���� �	���� ������ ������

������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������

���������

����

��������������������������������������������������������������������������������������	

CVE: BOP-SA-20230505-001

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/             BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA                     D.L.: S 1-1958



N.º 85 • Viernes 5 de Mayo de 2023

Pág. 25

ANEXO II – CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

GRUPO I - MANDOS INTERMEDIOS Y PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN

Funciones de Encargado/a General: Con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes
inmediatas del Técnico/a superior o medio, manda sobre uno o más Encargados/as. Adopta las
medidas oportunas para el debido ordenamiento y ejercicio de los servicios. Es responsable del
mantenimiento de la disciplina de los servicios a su cargo, y muy especialmente del cumpli-
miento de cuantas disposiciones se refieran a la higiene y seguridad en el trabajo.

Funciones de Capataz: Es la persona trabajadora que, a las órdenes de un Encargado/a
general, Subencargado/a, Encargado/a o Inspector/a de Distrito o Zona, tiene a su cargo el mando
sobre los/las Encargados/as de Brigada y demás personal operario, cuyos trabajos dirige, vi-
gila y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las actividades a su cargo y dotes de mando
suficientes para el mantenimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina. Podrá reemplazar
a su jefe inmediato superior en servicios en los que no exija el mando permanente de aquél.

Funciones de Encargado/a o Maestro/a de Taller: Con mando directo sobre el personal de
taller, tiene la responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad de sus subordinados. Le co-
rresponde la organización del trabajo, el cuidado de las herramientas, combustibles, lubrican-
tes y otros elementos del taller. Distribuye las tareas y personal dentro de su departamento, di-
rige la reparación de material, con la consiguiente responsabilidad sobre su realización, e in-
dica a los operarios la forma de realizar los trabajos, el tiempo a invertir y las herramientas que
debe utilizar.

Funciones de Oficial administrativo: Empleado/a que actúa a las órdenes de un Jefe/a Ad-
ministrativo, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determinado, dentro del cual, con ini-
ciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza trabajos que requieren
cálculo, estudio, preparación y condiciones adecuadas.

Funciones de Auxiliar administrativo: Empleado/a que dedica su actividad a operaciones
elementales administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de
la oficina.

Funciones de Almacenero/a: Es el encargado/a de recibir los materiales y mercancías dis-
tribuidas en las dependencias del almacén; despacha los pedidos, registra en los libros el mo-
vimiento durante la jornada y redacta los partes de entrada y salida. Poseerá, si así lo exige la
empresa, conocimientos elementales de mecanografía y contabilidad.

GRUPO II – PERSONAL PRODUCCIÓN

Funciones de Mecánico: Con mando sobre otros operarios/as de taller o sin él, posee los
conocimientos del oficio y la práctica con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento.
Operario/a que, con conocimiento teórico-práctico del oficio, ejecuta los cometidos de su ofi-
cio, con la suficiente perfección y eficacia.

Funciones de Conductor/a: En posesión del carné de conducir correspondiente, tiene los
conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elemen-
tos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga del par-
que en las debidas condiciones de funcionamiento. Tiene a su cargo la conducción y manejo
de las máquinas o vehículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. Se responsabili-
zará del entretenimiento y adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne,
así como de observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.
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Funciones de Basculista.- Es el encargado/a y responsable del pesaje de vehículos en la
báscula, y que además efectúa las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes
de báscula.

Funciones de Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin consti-
tuir un oficio exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad.

Funciones de Peón de recogida.- Persona trabajadora encargada de ejecutar labores de
recogida de basuras, para lo cual tendrá conocimientos del manejo de los utensilios de eleva-
ción de los contenedores.

Funciones de Peón: Persona trabajadora encargada de ejecutar labores para cuya realiza-
ción principalmente se requiere de esfuerzo físico, sin necesidad de práctica operativa alguna.
Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar de los centros de tra-
bajo.

Funciones de Limpiador/a: Es la persona, mayor de 18 años, que tiene por misión la lim-
pieza de los locales y dependencias de la empresa.

CVE: BOP-SA-20230505-001
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